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1

4.LCL.B1

4.LCL.B2

4.LCL.B3

4.LCL.B4

4.LCL.B5

4.LCL.B6

4.LCL.B7

4.LCL.B8

A. Las lenguas y sus hablantes.

B. Comunicación: 1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.

B. Comunicación: 2. Los géneros discursivos.

B. Comunicación: 3. Procesos.

B. Comunicación: 4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.

C. Educación literaria: 1. Lectura autónoma.

C. Educación literaria: 2. Lectura guiada.

D. Reflexión sobre la lengua

4.LCL.B1.SB1

4.LCL.B1.SB2

4.LCL.B1.SB3

4.LCL.B1.SB4

4.LCL.B1.SB5

4.LCL.B1.SB6

4.LCL.B1.SB7

4.LCL.B2.SB1

4.LCL.B3.SB1

4.LCL.B3.SB2

4.LCL.B3.SB3

4.LCL.B3.SB4

4.LCL.B3.SB5

4.LCL.B3.SB6

4.LCL.B4.SB1

4.LCL.B4.SB2

4.LCL.B4.SB3

4.LCL.B4.SB4

4.LCL.B4.SB5

4.LCL.B4.SB6

4.LCL.B5.SB1

4.LCL.B5.SB2

4.LCL.B5.SB3

4.LCL.B5.SB4

4.LCL.B5.SB5

4.LCL.B5.SB6

4.LCL.B5.SB7

4.LCL.B6.SB1

4.LCL.B6.SB2

4.LCL.B6.SB3

4.LCL.B6.SB4

4.LCL.B6.SB5

4.LCL.B6.SB6

4.LCL.B7.SB1

4.LCL.B7.SB2

4.LCL.B7.SB3

4.LCL.B7.SB4

4.LCL.B7.SB5

4.LCL.B7.SB6

4.LCL.B7.SB7

4.LCL.B7.SB8

4.LCL.B8.SB1

4.LCL.B8.SB2

4.LCL.B8.SB3

4.LCL.B8.SB4

4.LCL.B8.SB5

Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.

Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España.

Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la del propio territorio.

Desarrollo de la reflexión interlingüística.

Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros.

Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias. 
Diglosia lingüística y diglosia dialectal.
Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales.

Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva, instruccional, dialogal, con especial atención a las expositivas y argumentativas.

Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la 
discrepancia, la queja, la orden, la reprobación).
Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, manipulación y 
vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales.
Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de 
los conflictos.
Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante. La intención del emisor. Detección de 
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto.
Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no 
verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.
Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e 
icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.
Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de 
notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, 
reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa 
con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.

La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas (fórmulas de 
confianza y cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.
Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.

Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. Mecanismos de 
referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).
Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso relatado.

Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital.
Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible.

Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de 
recreación.
Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así 
como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.
Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de manera básica las obras en los géneros
y subgéneros literarios.

Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje 
específico.
Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la recepción.

Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las obras literarias desde la Edad Media 
hasta la actualidad.
Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas 
formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.
Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los diferentes aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, 
éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.
Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de las obras y establecer conexiones entre textos.

Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.

Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación,
etc.).

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje específico a partir de la observación, comparación y 
clasificación de unidades comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:
Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.

Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras 
(forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los significados).
Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple y compuesta).

Consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

Bloq. Saber

Bloq. Saber

Bloq. Saber

Bloq. Saber

Bloq. Saber

Bloq. Saber

Bloq. Saber

Bloq. Saber

Saberes Básicos

Saberes Básicos

Saberes Básicos

Saberes Básicos

Saberes Básicos

Saberes Básicos

Saberes Básicos

Saberes Básicos
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4.LCL.B8 D. Reflexión sobre la lengua
4.LCL.B8.SB6

4.LCL.B8.SB7

4.LCL.B8.SB8

Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple y compuesta. Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos 
esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria.
Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.
Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener información gramatical básica.
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1
Saberes básicos:

1ª EvaluaciónUnidad de Programación: Primer trimestre

Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.

Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España.

Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la del propio territorio.

Desarrollo de la reflexión interlingüística.

Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros.

Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, 
interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.

Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales.

Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva, instruccional, dialogal, con especial atención a las expositivas y 
argumentativas.

Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que amenazan la imagen del 
interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación).

Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y 
multimodales.
Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución 
dialogada de los conflictos.

Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante. La intención del emisor. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto.

Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. 
Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.

Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje
verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.

Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, 
valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de 
manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.
La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas 
(fórmulas de confianza y cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.

Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.

Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. 
Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).

Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso 
relatado.

Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en
soporte analógico o digital.

Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible.

Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos a través de distintas 
formas de recreación.

Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la 
actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.

Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de manera básica las obras 
en los géneros y subgéneros literarios.

Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de 
metalenguaje específico.

Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la 
recepción.

Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las obras literarias desde la 
Edad Media hasta la actualidad.

Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales y 
con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los diferentes aspectos analizados y atendiendo a los 
valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.

Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de las obras y establecer conexiones 
entre textos.

Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.

Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados (imitación, 
transformación, continuación, etc.).

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje específico a partir de la observación, 
comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:

4.LCL.B1.SB1

4.LCL.B1.SB2

4.LCL.B1.SB3

4.LCL.B1.SB4

4.LCL.B1.SB5

4.LCL.B1.SB6

4.LCL.B1.SB7

4.LCL.B2.SB1

4.LCL.B3.SB1

4.LCL.B3.SB2

4.LCL.B3.SB3

4.LCL.B3.SB4

4.LCL.B3.SB5

4.LCL.B3.SB6

4.LCL.B4.SB1

4.LCL.B4.SB2

4.LCL.B4.SB3

4.LCL.B4.SB4

4.LCL.B4.SB5

4.LCL.B4.SB6

4.LCL.B5.SB1

4.LCL.B5.SB2

4.LCL.B5.SB3

4.LCL.B5.SB4

4.LCL.B5.SB5

4.LCL.B5.SB6

4.LCL.B5.SB7

4.LCL.B6.SB1

4.LCL.B6.SB2

4.LCL.B6.SB3

4.LCL.B6.SB4

4.LCL.B6.SB5

4.LCL.B6.SB6

4.LCL.B7.SB1

4.LCL.B7.SB2

4.LCL.B7.SB3

4.LCL.B7.SB4

4.LCL.B7.SB5

4.LCL.B7.SB6

4.LCL.B7.SB7

4.LCL.B7.SB8

4.LCL.B8.SB1
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1

4.LCL.CE1

4.LCL.CE2

4.LCL.CE3

4.LCL.CE4

4.LCL.CE5

4.LCL.CE6

4.LCL.CE7

4.LCL.CE8

Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, 
analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión 
interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural

Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio

Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros 
discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para 
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales

Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento

Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas

Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista 
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual

Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en 
cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, así como y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la 
dimensión social de la lectura

Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y
los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, 
para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria

4.LCL.CE1.CR1

4.LCL.CE1.CR2

4.LCL.CE2.CR1

4.LCL.CE2.CR2

4.LCL.CE3.CR1

4.LCL.CE3.CR2

4.LCL.CE3.CR3

4.LCL.CE4.CR1

4.LCL.CE4.CR2

4.LCL.CE4.CR3

4.LCL.CE4.CR4

4.LCL.CE5.CR1

4.LCL.CE5.CR2

4.LCL.CE6.CR1

4.LCL.CE6.CR2

4.LCL.CE6.CR3

4.LCL.CE7.CR1

4.LCL.CE7.CR2

4.LCL.CE8.CR1

4.LCL.CE8.CR2

4.LCL.CE8.CR3

Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a las de Castilla- La Macha, a 
partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las 
distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y multimodales.
Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y 
dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos 
del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.

Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del 
emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.
Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación sobre temas de 
interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de 
carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, utilizando un lenguaje
no discriminatorio.
Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados en una situación comunicativa, interpretando, valorando y mejorando las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre 
otros).

Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de textos escritos y 
multimodales de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias.
Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los 
procedimientos lingüísticos empleados.
Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos, a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de 
acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento a las personas que expresan su opinión en ellos.
Reconocer el sentido de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos extraídos de un texto, en función de su sentido global, 
incorporándolas a su conocimiento de la lengua.

Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario, al 
propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, pragmáticos, lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y gramatical.

Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual..
Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico,
personal o social a partir de la información seleccionada, aplicando las convenciones establecidas para su presentación: organización en 
epígrafes, procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, etc.
Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de 
la información.

Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso 
del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la 
experiencia de lectura.
Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica y lectora.

Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con 
el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los 
géneros y subgéneros literarios.
Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o 
multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos 
y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes 
artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los 
diversos géneros y estilos literarios.
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5

5
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5
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Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.

Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura,
las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los 
significados).
Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple y compuesta).

Consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple y compuesta. Observación y transformación de enunciados de acuerdo 
con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria.

Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras 
y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener información gramatical básica.

4.LCL.B8.SB2

4.LCL.B8.SB3

4.LCL.B8.SB4

4.LCL.B8.SB5

4.LCL.B8.SB6

4.LCL.B8.SB7

4.LCL.B8.SB8
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4.LCL.CE9

4.LCL.CE10

Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, 
con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y 
escrita como de comprensión e interpretación crítica

Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 
personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje

4.LCL.CE9.CR1

4.LCL.CE9.CR2

4.LCL.CE9.CR3

4.LCL.CE10.CR1

4.LCL.CE10.CR2

Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 
reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico.
Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el 
receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y el metalenguaje específico.
Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la comparación y la 
transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje 
específico y consultando de manera progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.

 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del 
lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no 
verbales de la comunicación.
 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y 
social, desarrollando una postura abierta, tolerante y flexible.
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2
Saberes básicos:

2ª EvaluaciónUnidad de Programación: Segundo trimestre

Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.

Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España.

Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la del propio territorio.

Desarrollo de la reflexión interlingüística.

Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros.

Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, 
interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.

Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales.

Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva, instruccional, dialogal, con especial atención a las expositivas y 
argumentativas.

Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que amenazan la imagen del 
interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación).

Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y 
multimodales.
Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución 
dialogada de los conflictos.

Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante. La intención del emisor. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto.

Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. 
Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.

Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje
verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.

Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, 
valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de 
manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.
La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas 
(fórmulas de confianza y cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.

Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.

Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. 
Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).

Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso 
relatado.

Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en
soporte analógico o digital.

Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible.

Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos a través de distintas 
formas de recreación.

Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la 
actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.

Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de manera básica las obras 
en los géneros y subgéneros literarios.

Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de 
metalenguaje específico.

Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la 
recepción.

Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las obras literarias desde la 
Edad Media hasta la actualidad.

Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales y 
con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los diferentes aspectos analizados y atendiendo a los 
valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.

Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de las obras y establecer conexiones 
entre textos.

Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.

Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados (imitación, 
transformación, continuación, etc.).

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje específico a partir de la observación, 
comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:

4.LCL.B1.SB1

4.LCL.B1.SB2

4.LCL.B1.SB3

4.LCL.B1.SB4

4.LCL.B1.SB5

4.LCL.B1.SB6

4.LCL.B1.SB7

4.LCL.B2.SB1

4.LCL.B3.SB1

4.LCL.B3.SB2

4.LCL.B3.SB3

4.LCL.B3.SB4

4.LCL.B3.SB5

4.LCL.B3.SB6

4.LCL.B4.SB1

4.LCL.B4.SB2

4.LCL.B4.SB3

4.LCL.B4.SB4

4.LCL.B4.SB5

4.LCL.B4.SB6

4.LCL.B5.SB1

4.LCL.B5.SB2

4.LCL.B5.SB3

4.LCL.B5.SB4

4.LCL.B5.SB5

4.LCL.B5.SB6

4.LCL.B5.SB7

4.LCL.B6.SB1

4.LCL.B6.SB2

4.LCL.B6.SB3

4.LCL.B6.SB4

4.LCL.B6.SB5

4.LCL.B6.SB6

4.LCL.B7.SB1

4.LCL.B7.SB2

4.LCL.B7.SB3

4.LCL.B7.SB4

4.LCL.B7.SB5

4.LCL.B7.SB6

4.LCL.B7.SB7

4.LCL.B7.SB8

4.LCL.B8.SB1
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4.LCL.CE1

4.LCL.CE2

4.LCL.CE3

4.LCL.CE4

4.LCL.CE5

4.LCL.CE6

4.LCL.CE7

4.LCL.CE8

Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, 
analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión 
interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural

Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio

Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros 
discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para 
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales

Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento

Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas

Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista 
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual

Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en 
cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, así como y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la 
dimensión social de la lectura

Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y
los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, 
para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria

4.LCL.CE1.CR1

4.LCL.CE1.CR2

4.LCL.CE2.CR1

4.LCL.CE2.CR2

4.LCL.CE3.CR1

4.LCL.CE3.CR2

4.LCL.CE3.CR3

4.LCL.CE4.CR1

4.LCL.CE4.CR2

4.LCL.CE4.CR3

4.LCL.CE4.CR4

4.LCL.CE5.CR1

4.LCL.CE5.CR2

4.LCL.CE6.CR1

4.LCL.CE6.CR2

4.LCL.CE6.CR3

4.LCL.CE7.CR1

4.LCL.CE7.CR2

4.LCL.CE8.CR1

4.LCL.CE8.CR2

4.LCL.CE8.CR3

Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a las de Castilla- La Macha, a 
partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las 
distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y multimodales.
Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y 
dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos 
del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.

Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del 
emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.
Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación sobre temas de 
interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de 
carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, utilizando un lenguaje
no discriminatorio.
Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados en una situación comunicativa, interpretando, valorando y mejorando las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre 
otros).

Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de textos escritos y 
multimodales de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias.
Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los 
procedimientos lingüísticos empleados.
Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos, a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de 
acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento a las personas que expresan su opinión en ellos.
Reconocer el sentido de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos extraídos de un texto, en función de su sentido global, 
incorporándolas a su conocimiento de la lengua.

Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario, al 
propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, pragmáticos, lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y gramatical.

Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual..
Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico,
personal o social a partir de la información seleccionada, aplicando las convenciones establecidas para su presentación: organización en 
epígrafes, procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, etc.
Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de 
la información.

Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso 
del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la 
experiencia de lectura.
Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica y lectora.

Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con 
el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los 
géneros y subgéneros literarios.
Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o 
multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos 
y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes 
artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los 
diversos géneros y estilos literarios.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
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MEDIA 
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MEDIA 
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MEDIA 
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33

50

50

40
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%

%

%

%

%

%

%
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Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

5

5

10

10

10

5

20

15

Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.

Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura,
las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los 
significados).
Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple y compuesta).

Consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple y compuesta. Observación y transformación de enunciados de acuerdo 
con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria.

Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras 
y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener información gramatical básica.

4.LCL.B8.SB2

4.LCL.B8.SB3

4.LCL.B8.SB4

4.LCL.B8.SB5

4.LCL.B8.SB6

4.LCL.B8.SB7

4.LCL.B8.SB8
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4.LCL.CE9

4.LCL.CE10

Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, 
con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y 
escrita como de comprensión e interpretación crítica

Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 
personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje

4.LCL.CE9.CR1

4.LCL.CE9.CR2

4.LCL.CE9.CR3

4.LCL.CE10.CR1

4.LCL.CE10.CR2

Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 
reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico.
Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el 
receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y el metalenguaje específico.
Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la comparación y la 
transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje 
específico y consultando de manera progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.

 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del 
lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no 
verbales de la comunicación.
 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y 
social, desarrollando una postura abierta, tolerante y flexible.

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
PONDERADA

MEDIA 
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33
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50

50

%

%
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CR

Cálculo valor 
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Saberes básicos:

FinalUnidad de Programación: Tercera trimestre

Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.

Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España.

Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la del propio territorio.

Desarrollo de la reflexión interlingüística.

Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los relativos a los sociolectos y los registros.

Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, 
interferencias. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.

Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales.

Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.

Secuencias textuales básicas, como, por ejemplo: narrativa, descriptiva, instruccional, dialogal, con especial atención a las expositivas y 
argumentativas.

Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.

Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los actos de habla que amenazan la imagen del 
interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación).

Géneros discursivos propios del ámbito educativo.

Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y 
multimodales.
Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de motivación y la entrevista de trabajo.

Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución 
dialogada de los conflictos.

Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante. La intención del emisor. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración de la forma y el contenido del texto.

Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. 
Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.

Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje
verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.

Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes. Usos de la escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.

Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, 
valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de 
manera creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.
La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas 
(fórmulas de confianza y cortesía) en relación con las situaciones de comunicación.

Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.

Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.

Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa, consecuencia, condición e hipótesis. 
Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e hiperónimos de significado abstracto).

Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones, y en el discurso 
relatado.

Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en
soporte analógico o digital.

Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.

Criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización autónoma de la biblioteca escolar y pública disponible.

Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.

Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.

Expresión de la experiencia lectora, utilizando progresivamente metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos a través de distintas 
formas de recreación.

Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada entre la obra leída y aspectos de la 
actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.

Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales, enmarcando de manera básica las obras 
en los géneros y subgéneros literarios.

Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de 
metalenguaje específico.

Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Efectos de sus recursos expresivos en la 
recepción.

Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación de las obras literarias desde la 
Edad Media hasta la actualidad.

Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras manifestaciones artísticas y culturales y 
con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los diferentes aspectos analizados y atendiendo a los 
valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con perspectiva de género.

Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de las obras y establecer conexiones 
entre textos.

Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.

Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados (imitación, 
transformación, continuación, etc.).

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje específico a partir de la observación, 
comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste entre lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:

4.LCL.B1.SB1

4.LCL.B1.SB2

4.LCL.B1.SB3

4.LCL.B1.SB4

4.LCL.B1.SB5

4.LCL.B1.SB6

4.LCL.B1.SB7

4.LCL.B2.SB1

4.LCL.B3.SB1

4.LCL.B3.SB2

4.LCL.B3.SB3

4.LCL.B3.SB4

4.LCL.B3.SB5

4.LCL.B3.SB6

4.LCL.B4.SB1

4.LCL.B4.SB2

4.LCL.B4.SB3

4.LCL.B4.SB4

4.LCL.B4.SB5

4.LCL.B4.SB6

4.LCL.B5.SB1

4.LCL.B5.SB2

4.LCL.B5.SB3

4.LCL.B5.SB4

4.LCL.B5.SB5

4.LCL.B5.SB6

4.LCL.B5.SB7

4.LCL.B6.SB1

4.LCL.B6.SB2

4.LCL.B6.SB3

4.LCL.B6.SB4

4.LCL.B6.SB5

4.LCL.B6.SB6

4.LCL.B7.SB1

4.LCL.B7.SB2

4.LCL.B7.SB3

4.LCL.B7.SB4

4.LCL.B7.SB5

4.LCL.B7.SB6

4.LCL.B7.SB7

4.LCL.B7.SB8

4.LCL.B8.SB1
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4.LCL.CE1

4.LCL.CE2

4.LCL.CE3

4.LCL.CE4

4.LCL.CE5

4.LCL.CE6

4.LCL.CE7

4.LCL.CE8

Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, 
analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión 
interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural

Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio

Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros 
discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para 
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales

Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y 
secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e 
intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento

Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas

Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista 
crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual

Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en 
cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, así como y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la 
dimensión social de la lectura

Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y
los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, 
para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria

4.LCL.CE1.CR1

4.LCL.CE1.CR2

4.LCL.CE2.CR1

4.LCL.CE2.CR2

4.LCL.CE3.CR1

4.LCL.CE3.CR2

4.LCL.CE3.CR3

4.LCL.CE4.CR1

4.LCL.CE4.CR2

4.LCL.CE4.CR3

4.LCL.CE4.CR4

4.LCL.CE5.CR1

4.LCL.CE5.CR2

4.LCL.CE6.CR1

4.LCL.CE6.CR2

4.LCL.CE6.CR3

4.LCL.CE7.CR1

4.LCL.CE7.CR2

4.LCL.CE8.CR1

4.LCL.CE8.CR2

4.LCL.CE8.CR3

Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a las de Castilla- La Macha, a 
partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las 
distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, diferenciándolos de los rasgos sociolectales y de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y multimodales.
Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y 
dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos 
del contacto entre lenguas y de la indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.

Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención del 
emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.
Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad, evaluando su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del 
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.

Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado de planificación sobre temas de 
interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de 
carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística, utilizando un lenguaje
no discriminatorio.
Conseguir, de manera eficaz, los propósitos marcados en una situación comunicativa, interpretando, valorando y mejorando las 
producciones orales propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, movimientos y mirada, entre 
otros).

Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del emisor de textos escritos y 
multimodales de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias.
Valorar críticamente el contenido y la forma de textos de cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los 
procedimientos lingüísticos empleados.
Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos, a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de 
acuerdo o desacuerdo, respetando en todo momento a las personas que expresan su opinión en ellos.
Reconocer el sentido de palabras, expresiones, enunciados o pequeños fragmentos extraídos de un texto, en función de su sentido global, 
incorporándolas a su conocimiento de la lengua.

Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación comunicativa, al destinatario, al 
propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, pragmáticos, lingüísticos y de estilo, con precisión 
léxica y corrección ortográfica y gramatical.

Localizar, seleccionar y contrastar de manera progresivamente autónoma información procedente de diferentes fuentes, calibrando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de 
manera creativa adoptando un punto de vista crítico respetando los principios de propiedad intelectual..
Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico,
personal o social a partir de la información seleccionada, aplicando las convenciones establecidas para su presentación: organización en 
epígrafes, procedimientos de citas, bibliografía y webgrafía, etc.
Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la comunicación de 
la información.

Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso 
del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la 
experiencia de lectura.
Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica y lectora.

Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con 
el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los 
géneros y subgéneros literarios.
Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos, orales o 
multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos 
y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.
Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes 
artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los 
diversos géneros y estilos literarios.
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Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.

Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura,
las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los 
significados).
Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración simple y compuesta).

Consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple y compuesta. Observación y transformación de enunciados de acuerdo 
con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria.

Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras 
y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo.

Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener información gramatical básica.

4.LCL.B8.SB2

4.LCL.B8.SB3

4.LCL.B8.SB4

4.LCL.B8.SB5

4.LCL.B8.SB6

4.LCL.B8.SB7

4.LCL.B8.SB8
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4.LCL.CE9

4.LCL.CE10

Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, 
con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y 
escrita como de comprensión e interpretación crítica

Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las 
personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje

4.LCL.CE9.CR1

4.LCL.CE9.CR2

4.LCL.CE9.CR3

4.LCL.CE10.CR1

4.LCL.CE10.CR2

Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la 
reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico.
Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus efectos en el 
receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y el metalenguaje específico.
Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a partir de la observación, la comparación y la 
transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje 
específico y consultando de manera progresivamente autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.

 Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del 
lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no 
verbales de la comunicación.
 Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en el ámbito personal como educativo y 
social, desarrollando una postura abierta, tolerante y flexible.
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Curso: 4º de ESO (LOMLOE) - 2025/2026 Consejeria de Educación, Cultura y Deportes 13003798 - IES 
AzuerManzanares ()

1.       INTRODUCCIÓN SOBRE LA MATERIA

El proyecto que presentamos aquí se organiza de acuerdo con los elementos curriculares propuestos en el currículo oficial, siguiendo las directrices de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) y la normativa que la desarrolla.

Nos hemos basado para la realización de esta Programación Didáctica en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria., en línea con la Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, determina la potenciación del aprendizaje por 
competencias, integradas en los elementos curriculares para propiciar una renovación en la práctica docente y en el proceso de enseñanza y aprendizaje. A nivel regional seguimos las instrucciones del Decreto 
82/2022 de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación Secundaria obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

 Las competencias, por tanto, se conceptualizan como un ¿saber hacer¿ que se aplica a una diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Así, para que la transferencia a distintos contextos sea posible 
resulta indispensable una comprensión del conocimiento presente en las competencias específicas que concretan los saberes básicos dentro de cada materia, y la vinculación de éstas con las habilidades prácticas o 
destrezas que las integran dentro de unas determinadas Situaciones de aprendizaje.

El real decreto indica que los criterios de evaluación son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en 
conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada asignatura.

También seguimos la norma dictada por la Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos 
que imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha. Artículo 8: Programaciones didácticas

El eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura lo constituyen las competencias específicas relacionadas con la interacción oral y escrita adecuada en los distintos ámbitos y contextos y en función de diferentes 
propósitos comunicativos, así como con el fomento del hábito lector, la interpretación de textos literarios y la apropiación del patrimonio cultural. Se pretende un desarrollo competencial en el ámbito de la lengua. La 
reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua brinda las herramientas y el metalenguaje necesarios para desarrollar la conciencia lingüística y mejorar los procesos de expresión, comprensión y recepción 
crítica.

2.       INSTRUMENTOS Y CONSIDERACIONES PARA LA EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa e integradora. Los criterios de evaluación serán los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y de 
los saberes básicos. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para lo que establecerán indicadores de logro en las programaciones 
didácticas. Es necesario incorporar estrategias que permitan la participación del alumnado en la evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o la coevaluación.

Por su parte las estrategias de evaluación integran las formas o maneras sistematizadas que emplea el docente para recoger los avances logrados por el estudiante. Así la observación; la aplicación de pruebas, 
cuestionarios o exámenes, tanto teóricas como prácticas; las entrevistas, exposiciones orales, la realización de mapas conceptuales, las síntesis, informes y resúmenes de las intervenciones y de los expuesto en 
clase; la utilización de diferentes fuentes de información, siendo capaces de analizarlas, elaborando, fundamentándose en ellas, ideas propias sobre el tema que se trate; el expresar mensajes orales en público 
correctamente fruto de un correcto razonamiento lógico; conforman las estrategias más comunes para evaluar el aprendizaje.

 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Se planificarán instrumentos adecuados para conocer de una manera real lo que el alumno sabe y lo que no sabe respecto a cada uno de los criterios de evaluación y poder valorar el nivel de logro alcanzado por el 
alumno.

Los instrumentos empleados son:

 Observación directa y sistemática del alumno

 Revisión de tareas del alumno (cuaderno de clase)

 Pruebas específicas (orales o escritas sobre los saberes básicos y lecturas obligatorias)

 Trabajos orales y escritos

 Producciones propias (textos de ámbito social y educativo)

Este Departamento destaca como algo imprescindible en la Evaluación y en la práctica docente diaria la interconexión entre criterios de evaluación y los saberes básicos. No debemos olvidar que Lengua castellana y 
Literatura es una materia troncal esencial en el desarrollo de todas las destrezas comunicativas, siendo la oral y la escrita imprescindibles a la hora de desarrollar o trabajar cualquier contenido práctico y teórico. Por 
ello, los criterios de evaluación correspondientes al uso correcto de registros, claridad, organización de ideas, corrección gramatical, ortográfica y acentuación presentes en las competencias específicas 3, 9 y 5 y en 
los saberes básicos del bloque B) Comunicación y C) Reflexión sobre la lengua, serán fundamentales y aplicables en las diferentes pruebas o actividades, dándoles el valor oportuno que haya establecido el 
departamento. De este modo, dichos criterios serán aplicables a otros criterios de otras competencias específicas (por ejemplo, las relacionadas con la explicación de la diversidad lingüística, con la elaboración de 
trabajos, con la valoración de obras de la literatura española, etc.)

            Cualquier prueba de evaluación podrá considerarse suspendida ¿y en tal caso le corresponderá la calificación de 0 puntos sobre 10¿ si existe constancia de que el alumno ha copiado, ha permitido que otros 
copiaran de su trabajo, ha ¿apuntado" a un compañero o ha participado en cualquier actividad o estrategia orientada a mejorar los resultados académicos ¿suyos o de otros¿ mediante procedimientos deshonestos. 
Asimismo, el profesor podrá rechazar un examen o ejercicio escrito si su presentación o caligrafía lo hacen ilegible; en este caso quedará a su criterio la repetición de la prueba o su sustitución por una prueba oral.

            En todas las pruebas objetivas se hará constar junto al enunciado de la pregunta la valoración numérica que corresponde a la respuesta del alumno. Cuando dicha valoración no figure o no esté clara, los 
alumnos tendrán el derecho de reclamar al profesor, durante el desarrollo de la prueba, la información que consideren necesaria; si no hacen efectivo este derecho, se considerará la valoración de las preguntas con 
arreglo a los sistemas de calificación aplicados en el área con carácter general, o a lo que en cada caso sea de sentido común.

            Las correcciones que realice el profesor sobre las tareas, ejercicios y trabajos de los alumnos serán conocidas por el interesado; para ello, el profesor mostrará los ejercicios una vez corregidos, evaluará en 
público la actividad de que se trate o utilizará estrategias semejantes. Esta norma se considera de obligado cumplimiento en el caso de las pruebas objetivas, cuyas correcciones y observaciones deberán en todos los 
casos ser conocidas por los alumnos.

PROCEDIMIENTOS PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS EVALUACIONES:

Las pruebas de recuperación de los contenidos no superados se realizarán en la siguiente evaluación salvo en la tercera qué serán en ese mismo trimestre. Aun así, podrá haber evaluaciones, aparte del 
señalado de la tercera, en el que alguna o algunas de las pruebas de recuperación se puedan realizar en la propia evaluación. El número y tipo de pruebas utilizadas en la recuperación serán todas las 
necesarias para compensar los contenidos no superados

La calificación que figurará tras la realización de las pruebas de recuperación de aquellos alumnos que necesiten hacer uso de la misma será la correspondiente al actualizar la evaluación de los Criterios de 
Evaluación no superados, introduciendo su debida ponderación junto con la del resto del proceso anual con el resto de aprendizajes ya adquiridos. Tendrá que ser superior o igual a 5 para que la materia 
se considere superada.

Tanto el momento de aplicación como el tipo de las actividades de recuperación quedan condicionados por los motivos del suspenso. Las posibles actividades a realizar serán:

  Pruebas escritas teórico- prácticas

 Pruebas prácticas

  Elaboración de trabajos, progresiones, programaciones, etc.

 Cualquier actividad que el profesor crea adecuada en función de los motivos del suspenso

PROCEDIMIENTOS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES: 

La calificación que figurará tras la realización de las pruebas de recuperación de aquellos alumnos con la materia pendiente del curso anterior, será la correspondiente a la ponderación de los Criterios de Evaluación 
en la Evaluación Final. La recuperación de la materia del curso anterior se ejecuta sobre todos los saberes básicos/criterios de evaluación. Tendrá que ser superior o igual a 5 para que la materia se 
considere superada.

Tanto el momento de aplicación como el tipo de las actividades de recuperación quedan condicionados por los motivos del suspenso. Las posibles actividades a realizar serán:

 Pruebas escritas teórico- prácticas



 Pruebas prácticas

 Elaboración de trabajos, progresiones, programaciones, etc.

  Cualquier actividad que el profesor crea adecuada en función de los motivos del suspenso.

3.       ORIENTACIONES METODOLÓGICAS, DIDACTICAS Y ORGANIZATIVAS

Las capacidades de lograr una comunicación eficaz, de adquirir nuevos conocimientos y de resolución de nuevos retos son las tres competencias más valoradas en la sociedad actual, sobre todo en el ámbito 
académico y en el ámbito profesional. Las tres competencias se hallan estrechamente relacionadas con el currículum de la asignatura y propician el uso de ciertas estrategias metodológicas encaminadas a conseguir la 
competencia comunicativa de los alumnos, especialmente en contextos académicos y profesionales. Esto, dado que la lengua es el medio por el que se transmiten todos los conocimientos, capacitará a los alumnos 
para sus nuevos aprendizajes y para desarrollar su razonamiento lógico, imprescindible para la resolución de problemas.

Como orientación metodológica es deseable que todos los contenidos del currículum se trabajen desde la unidad lingüística del texto. En el bloque de Comunicación oral, se le otorga una especial relevancia a la 
expresión oral, a la producción de textos orales propios adecuados a situaciones formales, con el propósito de dotar a los alumnos de las estrategias imprescindibles para su futuro académico y profesional. En el 
bloque de Comunicación escrita, en lo concerniente a la lectura, el texto es la fuente de aprendizaje lingüístico y de cualquier ámbito del saber; en cuanto a la escritura, el objetivo es lograr convertir a los alumnos en 
escritores competentes, en especial, en los ámbitos académico -de cara a su futuro universitario- y profesional. En el bloque de Conocimiento de la lengua, aunque se aborde la observación, conocimiento y 
explicación de la palabra o la oración, estas siempre deben observarse en su contexto, es decir, como parte de un texto en el que precisamente adquieren muchas de sus peculiaridades gramaticales y semánticas. Así, 
el análisis lingüístico es necesario para poder describir y explicar las características propias de las tipologías textuales.

En el bloque de Educación Literaria, el conocimiento de los movimientos literarios que se suceden a lo largo de la historia de la literatura se observa mediante la comparación de textos de diferentes épocas y autores.

RECURSOS METODOLÓGICOs

Trabajo y actualización de los conocimientos previos.

 Comprensión y producción de textos orales y escritos.

 Organización y exposición de contenidos siguiendo una secuencia lógica y con rigor científico, con ejemplos cotidianos, actividades prácticas y experienciales y soporte gráfico.

 Actividades diversificadas y organizadas por niveles de dificultad que trabajan competencias, inteligencias múltiples, el desarrollo de habilidades científicas, el pensamiento crítico y creativo, el trabajo cooperativo, 
las TIC, el aprendizaje-investigación fuera del aula, la iniciativa emprendedora en un proyecto real y los valores para una nueva sociedad

ORGANIZACIÓN DE AGRUPAMIENTOS, ESPACIOS Y TIEMPO

En cuanto a los espacios, podremos disponer, dependiendo de la actividad de:

 Aula: Adaptable según las actividades (orales, escritas, proyectos, con pizarra digital, cañón...) y la distribución (parejas, grupo cooperativo, individual,  asamblea, etc.)

Espacios comunes como Salón de actos, biblioteca

4.       MATERIALES CURRRICULARES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

El catedrático de Didáctica, Gimeno Sacristán, define recursos materiales como todos aquellos a través de los cuales se ofrecen oportunidades de enseñanza y aprendizaje para desarrollar capacidades y habilidades 
que permitan el desarrollo integral del alumnado, la consecución de los estándares y de las competencias básicas a ellos asociados, todo ello desde un principio metodológico integrador.

           Los materiales utilizados: Libro de texto de 4º de ESO, editorial Oxford y de consulta(enciclopedias, diccionarios, etc).

          Material informático y audiovisual: un proyector, portátil, altavoces, etc.

          Pizarra, tanto para la explicación como para la corrección de tareas.

          Materiales de apoyo: periódicos, cuadernillos de gramática, de sintaxis, de expresión escrita, de técnicas para el comentario de texto¿

5.       PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

 Excursiones para asistir a representaciones teatrales

 Actividades literarias y culturales organizadas para realizarse en el centro y participación en concursos literarios

 Organizar diferentes actividades para recibir en el centro la visita de un autoras/es de literatura juvenil.

 Se tendrá en cuenta la programación cultural del ayuntamiento y fechas significativas: Día de todos los Santos, día del libro...

6.       INCLUSIÓN EDUCATIVA

El alumnado que requiera medidas de aula que garanticen la personalización del aprendizaje, medidas individualizadas y/o extraordinarias de inclusión educativa recibirá la respuesta educativa adecuada a sus 
características. Se planificará de manera adaptada a cada escenario de aprendizaje contando con el Departamento de Orientación, y adaptando estas atenciones a los sistemas a distancia y a las características del 
alumnado.

De sobra está justificada esta INCLUSIÓN EDUCATIVA  en el proceso de programación, pero curricularmente su presencia se plasma EN NUESTRO MARCO REGIONAL SOBRE INCLUSIÓN: El Decreto 
85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha y en la Resolución de 26/01/2019, de la Dirección General de Programas, 
Atención a la Diversidad y Formación Profesional, por la que se regula la escolarización de alumnado que requiere medidas individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa.

Actuaciones para la atención a la diversidad

En nuestro grupo-clase, una vez efectuada la evaluación inicial, no se han detectado necesidades de apoyo específico, lo que no impide que puedan aparecer posibles necesidades a lo largo del proceso, siendo por ello 
necesario planificar mediadas de atención a la diversidad, con recursos y medidas pensadas para atenderlas. .

 Planteamos las siguientes medidas generales:

   Adaptarnos a la situación del alumno, según su capacidad e interés, siguiendo su ritmo de aprendizaje, y siendo flexible con la temporalización programada.

   Adaptar la metodología y los recursos didácticos, acordes con sus habilidades, y que resulten motivadoras, para lo que serán básicas las TIC, que nos permiten adaptarnos a diferentes intereses y necesidades y que el 
alumno pueda desarrollar al máximo sus posibilidades

   Diseñar actividades que respondan progresiva y gradualmente al ritmo de aprendizaje del alumnado, introduciendo actividades de refuerzo de ampliación:

   Adaptar los tiempos previstos para cada contenido y actividad

Todo ello con la máxima normalización y en el marco de las medidas de Atención a la Diversidad acordadas por el departamento,  considerando los criterios de Atención a la Diversidad establecidos por el Dpto. de 
Orientación para el alumnado de ciclos formativos del centro, que entre otras finalidades pretende prevenir las dificultades de aprendizaje, asegurar la coherencia, el progreso y la continuidad en la intervención 
educativa y ayudar a la socialización y autonomía de los alumnos, desde una escuela inclusiva.

MEDIDAS ALUMNADO REPETIDOR

 Revisión de los PREPEP

 Elaboración PEP anual

 Revisión de necesidades de apoyo, refuerzo, inmersión lingüística, jojas de seguimiento

 Figura de un compañero mentor acompañante 

 Revisión de su posicionamiento en el aula 

MEDIDAS PARA LA MEJORA DE LA TRANSICIÓN ENTRE ETAPAS

Tener en cuenta acuerdos de las reuniones de transición de cursos anteriores

 Adaptación de metodologías en casos que así se requiera

  Dinámicas para la facilitación de la transición e incorporación a la nueva etapa

 Cualquier otra medida que se determine durante el curso y sea necesaria para este fin



7.INCLUSIÓN DE OTROS PROYECTOS DE CENTRO

En todas las situaciones de aprendizaje diseñadas en esta programación se contribuirá a trabajar de manera transversal los contenidos y valores propios de los diferentes planes que se desarrollan en el centro con las 
actividades concretas que a continuación se detallan.

PLANES Y PROYECTOS DE CENTRO.  PLAN DE LECTURA

SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Participación en distintas actividades del plan:

 Participación en lectura conjunta.

 Participación en otros concursos literarios de interés de la localidad, propuestos por otros centros o instituciones. 

Charlas, tertulias con diversos escritores (sobre todo de aquellos, cuyos libros van a leer nuestros alumnos en el presente curso escolar).

 PLANES Y PROYECTOS DE CENTRO.  PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA

SITUACIONES DE APRENDIZAJE.

 Leer y trabajar obras o fragmentos de distintas escritoras de la literatura universal

Promover el lenguaje inclusivo.

Practicar técnicas de diálogo para la resolución de conflictos

Lectura de textos que traten las desigualdades y la violencia.

PLANES Y PROYECTOS DE CENTRO.  PLAN DE DIGITALIZACIÓN

SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Creación de aulas virtuales

Trabajar con nuestra plataforma educamos.

Recomendación de lecturas en soportes variados

Utilización autónoma de recursos digitales

PLANES Y PROYECTOS DE CENTRO.  PROYECTO ERASMUS.

SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Participa un miembro del departamento

PLANES Y PROYECTOS DE CENTRO  PROYECTO DE INNOVACIÓN

SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Colaboración con el proyecto de innovación de nuestro centro.

PLANES Y PROYECTOS DE CENTRO.  BACHILLERATO DE INVESTIGACIÓN

SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Colaborar en la evaluación como tribunal.

 Aseso y tutorizar  la redacción de trabajos

8.   PROPUESTAS DE MEJORA Y CAMBIOS CON RESPECTO A LA PROGRAMACIÓN DEL CURSO PASADO

Considerando las dificultades que tuvimos en el curso anterior para facilitar el libro de texto para el alumno con materia pendiente, creemos conveniente que el departamento debe custodiar los suficientes ejemplares 
para prestarlos a los alumnos.

Insistir en que el horario de las evaluaciones es orientativo y debe adaptarse a las necesidades de cada alumno


